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RESPUESTA OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS  
 

  PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-MEN 268-2019  
FIDUPREVISORA S.A. 

 
CONVOCATORIA No. PAF-MEN II -O-021-2020 

 
OBJETO:  
 
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS UBICADOS EN 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y NARP PRIORIZADAS POR EL MEN Y VIABILIZADAS POR FINDETER GRUPO 8 
NORORIENTE” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10. y en el 
cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los Términos de 
Referencia, a los estudios previos del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el 
presente proceso de selección, en consecuencia, hasta el día primero (1) de junio de dos mil veinte 2020 a las 05:00 
p.m. se recibían observaciones en tiempo, no obstante lo cual, después de ese día y hora, llegó una observación al correo 
oficial de la convocatoria, la cual se procede a responder, dejando presente que se trata de una observación extemporánea, 
así: 
 
 

OBSERVACIÓN EXTEMPORÁNEA:  

  

De: Nelson Gomez Perez <subgerencia@siscotel.com.co> 
Enviado: lunes, 8 de junio de 2020 11:37 a. m. 
Para: MEJORURALES <mejorurales@findeter.gov.co> 
Asunto: Observacion Proceso PAF-MEN II -O-021-2020 
  
Buenos días, adjunto observación 
  
  
  

 
NELSON GOMEZ PEREZ 
Subgerente 
Email: subgerencia@siscotel.com.co 
Calle 35 # 29-54 Oficina 205 
Móvil: +57 321 453 1047 
WhatsAPP:  http://wa.me/+573214531047 
Fijo:      7 6344040 
Bucaramanga - Santander - Colombia 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN EXTEMPORÁNEA: 
 
 

De manera atenta y teniendo en cuenta la observación del proponente de la convocatoria del 
asunto, NO se considera viable la ampliación del cronograma para conseguir la expedición de la 
carta cupo, teniendo en cuenta que la fecha de apertura fue el 28 de mayo de 2020 y la fecha de 
cierre será el 9 de junio de 2020 (8 días hábiles), tiempo más que suficiente para solicitar la carta 
cupo.  
 
Por consiguiente, teniendo en cuenta el principio de economía de la función administrativa que rige 
los procedimientos contractuales adelantados por FINDETER S.A., No procede la solicitud.   
  
 
 

Bogotá, D.C. Junio 9 de 2020 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-MEN 268-2019  
FIDUPREVISORA S.A. 

 


